
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION No.-97-6-1-1-(51:8 7 E 

ABG. OLGA PAZMIÑO ABAD 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO: 

QUÉ se han presentado a este Despacho cuatro testimonios de 
la escritura pública de aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía GRAFICOS ORENSES C.A. GRAFORCA otorgada 
ante el Notario Segundo del cantón Machala el 7 de abril de 
1997 juntamente con la solicitud para su aprobación; 

  

       

QUE la Unidad de Inspección y Control, ha 
favorable para 8u aprobación. A 

GE la Unidad. , Jurídica, ha emitido informe favorable “pana su 
aprobactód;*9* 2 AMA 0 Mo 

Ouioi.. CIATOM á 
N ejercicio de las atribuciones delegadas 
uperintendente de Compañías, mediante Resolucio 

02483 de 12 de noviembre de 1992, AD4-903213 de 1 de diclembre 

de 1993; y, ADM-97120 de 21 de marzo de 1997; 

E 

Ss 

- RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO, APROBAR el aumento de capital y- la reforma , 
del estatuto de GRAFICOS ORENSES C.A. GRAFORCA en los términos 
constantes de la referida escritura. l 

ARTÍCULO SEGUNDO. - DISPONER que los Notarios Segundo y Público 
Primero del cantón de Machala tomen nota al margen de las 
matrices de la escritura pública que se aprueba y de la de 
constitución, respectivamente, del contenido de la presente 
Resolución; y siente en las coplas las razones respectivas, 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del 
cantón Machala: inscriba la escritura y esta Resolución; 
tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y 

siente en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto 
eu este artículo. 

ARTICULO CUARTO, DISPONER que un extracto de la referida 
escritura se publique, por una vez, en uno de los periódicos 

de mayor circulación en Machala, 

COUMIOQUESE.- BADA y firmada en Machala, a 

  

OPA/LR/ 
JO 
Expd 4.377.464 
97.04,16



RAZON: Siento como tal que he dado cumplimiento a lo estipulado en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No. 97-6-1-1-0087 que antevede.- 

Machala, 17 de Abril de 1.997 
   

    

  

  

Doy fe gue en esta fecha he dado cumplimiento a lo dispuesto 

en el Articulo Segundo de la Resolución gue antecede.- 

Machala, a 18 de Abril de 1997.- 
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